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Grupo L subgrupo 6. categoria e. 
Grupo K, subgrupo 1. categoria d. 
Grupo K, subgrupo 2. categoria d. 
Grupo K, subgrupo 7. categoria d. 

En el supuesto de que el contratista no' estuviese 
clasificado en: 

Grupo l. subgrupo 1, categoria e. 
Grupo 1, subgrupo 6, categoria e. 
Grupo K, subgrupo 1, categoria d. 
Grupo K, subgrupo 2, categoria d. 
Grupo K, subgrupo 7, categoria d. 

Tendrá la obligación de subcontratar la parte de 
obras correspondiente con otra u otras empresas 
clasificadas en dichos grupos, subgrupos y catego
rias. 

Dada la especial entidad de las obras a realizar 
que no se encuentran incluidas en los tipos de obras 
que se recogen en la clasificación de empresas con
tratistas de obras y el riesgo de responsabilidad en 
su ejecución, para licitar al concurso. será requisito 
indispensable que el empresario haya realizado obras 
de apeos y otras medidas de seguridad, demoliciones 
singulares, o consolidaciones. en edificios existentes. 
por un importe rninirno de 700.000.000 de pesetas 
en los últimos cuatro años. acreditando mediante 
certificados de buena ejecución ex~dos por la 
dirección facultativa de las respectivas obras, en los 
que deben constar las caracteristicas de la misma. 

7.2 Podrán concurrir las personas naturales o 
juridi~ españolas o extraI\ieras, que tengan plena 
capacidad de obrar y no estén comprendidas en 
las prohibiciones determinadas en el articulo 20 de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi
cas, mediante documento acreditativo. conforme al 
articulo 21.5 de la citada Ley y acreditarán su sol
vencia económica y fmanciera, técnica o profesional 
conforme a los articulos 16 y 17 de la Ley de Con
tratos de las Administraciones Públicas. 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes 
de participación: 

8.1 Fecha limite de presentación: 26 de diciem
bre de 1997 hasta las trece horas. 

8.2 Documentación a presentar: Las que fJgUraIl 
en el punto 10 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

8.3 Lugar de presentación: 

8.3.1 Entidad: Gerencia Municipal de Urbanis
mo. Departamento Central. 

8.3.2 Domicilio: Calle Paraguay. número 9. ter
cera planta. 

8.3.3 Localidad y código postal: Madrid, 28016. 

8.4 Plazo por el cual el licitador estará obligado 
a mantener su oferta: Tres meses. corno máximo, 
a contar desde la apertura de proposiciones. 

9. Apertura de ofertas: 

9.1 Entidad: Gerencia Municipal de Urbanismo. 
9.2 Domicilio: Calle Paraguay. número 9. segun-

da planta. 
9.3 Localidad: Madrid. 
9.4 Fecha y hora: El dia 8 de enero de 1998. 

a las nueve treinta horas y en acto público. se pro
cederá por la Mesa de Contratación a la apertura 
de las proposiciones económicas. 

10. Otras illformaciones. 
1 L Gastos de anuncios: Los gastos que se ori

ginen por la publicación del presente anuncio. serán 
por cuenta del adjudicatario. 

Este anuncio ha sido enviado al «Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas» con fecha 3 de 
noviembre de 1997. 

Modelo de proposición 

Se establece, para cada una de las zonas, el siguien
te modelo de proposición para la licitación del 
concurso: 

Don ........ (en representación de) ......... vecino 
de ......... con domicilio en ......... en posesión de 
número de identificación fiscal ......... enterado del 
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anuncio pUblicado en el «Boletin Oficial del Estado». 
o en su caso en el «Diario Oficial de las Comu
nidades Europeas». del dia ........ de 'os pliegos de 
condiciones técnicas y de cláusulas administrativas 
particulares para la adjudicación. mediante concurso 
público. para la contratación de obras de conser
vación. apeos. reparaciones, consolidaciones y 
demoliciones de edificios, retirada de carteleras y 
vallados. urbanización complementaria de colonias, 
asi como las que requiera la Gerencia Municipal 
de Urbanismo en ejercicio de la ejecución susti
tutoria en el término municipal de Madrid, se com
promete a tornar a su caigo dicho concurso en cuan
to a la zona ......... con estricta sujeción a los expre
sados pliegos y los preCios de los cuadros de precios. 
ofertando una baja de: 

1. ........ por 100. respecto al cuadro de precios 
para obras municipales 1997. 

11. .. ...... por 100, respecto a los apartados A. 
B. C y D del cuadro de precios que fIgUra en el 
Anexo 11 del pliego de condiciones técnicas par
ticulares. 

111. .. ...... por lOO, respecto al apartado E del 
cuadro de precios que figura en el Anexo 11 del 
pliego de condiciones técnicas particulares, más el 
N A correspondiente. 

Asimismo. se obliga al cumplimiento de lo legis
lado o reglamentado en materia laboral, en especial 
previsión y seguridad social y protección de la Indus
tria Española. 

(Lugar. fecha y. firma del licitador.) 

Madrid, 3 de noviembre de 1997.-El Secretario 
general, Paulino Martin Hemández.-63.377-52. 

Resolución del Ayuntamiento de Parla relativa 
a la convocatoria de subasta en procedimien
to abierto para las obras de mejora de firme 
y señalización horizontal en diversas calles. 

El Ayuntamiento en Pleno de fecha 7 de octubre 
de 1997 ha aprobado el pliego de condiciones que 
ha de regir en las obras de mejora de ftrme y seña
lización horizontal en diversas calles. 

El pliego de condiciones permanecerá expuesto 
al público por espacio de ocho dias hábiles en la 
Secretaria General del Ayuntamiento, de nueve a 
trece horas, contados desde el siguiente a la publi
cación del presente anuncio en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid». para que los inte
resados presenten cuantas alegaciones estimen opor
tunas. 

Simultáneamente, se anuncia subasta condiciona
da a lo que determina el articulo 122 del Real Decre
to Legislativo 781/1986. con las siguientes condi
ciones: 

l. Entidad a¡;fjudicadora: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: 

Departamento de Contratación. 
2. Objeto del contrato: 
a) Descripción del objeto: Mejora de ftrrne y 

señalización horizontal en diversas calles. 
b) Plazo de ejecución: Un mes. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de a¡;fju-

dicación: 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Subasta. 
4. Presupuesto base de licitación: Importe total. 

16.950.000 pesetas. 
5. Garantía: Provisional, 339.000 pesetas. 
6. Obtención de documentación e información: 
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla. Departa-

mento de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, sin 

número. 
c) Localidad y código postal: Parla 28980 (Ma

drid). 
d) Teléfono: 62403 15. 
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e) Telefax: 605 41 75. 
f) Fecha limite de obtención de documentos e 

información: Veintiséis dias naturales a contar desde 
el último anuncio en el «Boletin Oficial del Estado~ 
o en el «Boletin Oficial de la ComuÍridad de Madrid». 

7. Requisitos específicos del contratista: Clasi
ficación: Grupo G. Subgrupo 4. Categoría d). 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes 
de porticipación: 

a) Fecha limite de presentación: Veintiséis dias 
naturales a contar desde el último anuncio en el 
«Boletin Oftcial del Estado» o en el «Boletin Oftcial 
de la Comunidad de Madrid •. 

b) Documentación a presentar: Según lo pre-
visto en el pliego de cláusulas administrativas. 

c) Lugar de presentación: Registro de Entrada. 

l.a Entidad: Ayuntamiento de Parla. 
2.a Domicilio: Plaza Constitución, sin número. 
P Localidad y código postal: Parla, 28980. 

e) Admisión de variantes (concurso): Sí, pero, 
en su caso, incluidas en una única proposición 
económica. 

9. Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Ayuntamiento de Parla. 
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, sin 

número. 
c) Localidad: Parla. 
d) Fecha: El dia hábil siguiente a la terminación 

del plazo de presentación de plicas. 
e) Hora: Doce. 

10. Gastos de anuncio: Correrán a cargo del 
licitador. 

Parla, 16 de octubre de 1997.-El Alcalde-Presi
dente, José Manuellbáñez.-63.325. 

Resolución del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife por la que se anuncia concurso, 
procedimiento abierto, de las obras compren
didos en el proyecto «Urban Santa Cruz». 

El i1ustrisimo señor Alcalde, por decreto de fecha 
9 de octubre de 1997, acordó aprobar el pliego 
de condiciones juridico económico-administrativas 
que ha de regir en el citado concurso. 

Objeto: Es objeto del contrato la realización de 
las obras comprendidas en el proyecto «Urban Santa 
Cruz" subproyectos 1, 2, 3, 4, 6 y 7, según anexo 
adjunto al presente pliego. 

Presupuesto: El presupuesto de licitación de las 
obras asciende a la cantidad de 1.304.872.089 pese
tas. 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en la Uni
dad Coordinadora de Gestión del Área de Infraes
tructura y Servicios del Ayuntamiento, calle General 
Antequera, 14, Santa Cruz de Tenerife, de nueve 
a trece horas. 

Garantía provisional: Se fija en el 2 por 100 del 
presupuesto de contrata. 

Garantía definitiva: El adjudicatario deberá acre
ditar en el plazo de quince dias hábiles, contados 
desde que se notifique la adjudicación de contrato, 
la constitución de la garantla definitiva por importe 
de 4 por 100 del presupuesto total de licitación. 
La garantla podrá constituirse de cualquiera de las 
formas previstas en el articulo 37 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

Presentación de plicas: El plazo de presentación 
de plicas terminará a las trece horas del dia 1 de 
diciembre de 1997. Cada licitador no podrá pre
sentar más de una proposición, pero ésta podrá 
comprender cuantas soluciones distintas considere 
oportuno ofrecer en relación con el objeto del con
trato. 

Documentación a presentar por los licitadores: La 
especificada en la cláusula 15 del pliego de con
diciones. 

Apertura: Se efectuará el dia 4 de diciembre de 
1997 a las doce horas, en esta Casa Consistorial. 
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Fecha de remisión a( «Diario Q/icial de las Comu
nidades Europeas»: 9 de octubre de 1997. 

Santa Cruz de Tenerife, 9 de octubre de 1997.-La 
Jefa de la Unidad Coordinadora de Gestión de Área 
de Infraestructura y Servicios, Marina Castelló Gar
cia.-62.974. 

Resolución del Instituto Municipal de Asisten
cia Sanitaria (IMAS), de Ba1Y:elona. por el 
que se anuncia concurso para la contrata
ción que se cita. 

Concurso público para la contratación del servicio 
de recogida de residuos de los grupos 11, III, IV 
Y otros con destino al Hospital del Mar y del gru
po n con destino al Hospital de la Esperanza. 

Fecha de envio de este anuncio a la Q/icina de 
Publicaciones Q/iciales de las Comunidades Euro
peas: 24 de octubre de 1997. 

Procedimiento y forma de adjudicación: Procedi
miento abierto. Concurso público. 

Objeto del contrato: Expediente 201/ 1997. 
Título: Servicio de recogida de residuos de los 

grupos n, ID, IV Y otros con destino al Hospital 
del Mar y del grupo n con destino al Hospital de 
la Esperanza. 

Presupuesto global de la contratación: 38.989.020 
pesetas, según se detalla en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares dividido en diferentes 
lotes. Los ofertantes pueden presentarse a la tota
lidad o a los diferentes lotes por separado. 

Duración del contrato: Desde elIde enero de 
1998 hasta el 31 de diciembre de 2000. 

Órgano de contratación: Consejeria Delegada del 
Instituto Municipal de Asistencia Sanitaria. 

Lugar donde se pueden pedir los pliegos de con
diciones y la documentación complementaria: Nego
ciado de Contratación del Instituto Municipal de 
Asistencia Sanitaria, Hospital del Mar, paseo Mari
timo, 25 y 29, planta subterránea, 08003 Barcelona, 
teléfono (93) 221 10 10, extensión 4220. fax 
221 18 36. El horario de atención al público es 
de lunes a viernes de ocho a quince horas. 

Fecha límite para pedir la documentación: 15 de 
diciembre de 1997. 

Fecha límite de recepción de propuestas: Once 
horas del dia 16 de diciembre de 1997. Se admitirán 
las proposiciones presentadas por correo con los 
requisitos previstos en la legislación vigente. 

Apenura de las propuestas: En acto público, que 
se realizará el dia 22 de diciembre de 1997, a las 
diez horas, en la sede del Instituto Municipal de 
Asistencia Sanitaria, Hospital del Mar, planta 10. 

Idiomas en los que se pueden redactar las pro-
posiciones: Catalán y castellano. ' 

Garantía provisional: El 2 por 100 del presupuesto 
de licitación. 

Garantía definitiva: El 4 por 100 del importe de 
la adjudicación. 

Los gastos de publicación de este anuncio irán 
a cargo del adjudicatario. 

Barcelona, 27 de octubre de 1 997.-La Secretaria 
delegada, Mercedes Ribalta Baró.-63.381. 

Resolución del Instituto Municipal de Urba
nismo del Áyuntamiento de Ba1Y:elona por 
la que se adjudican los obras de apertura 
de la avenida Diagonal y área de influencia 
definidas en los proyectos de urbanización 
de la actuación aislada B, tramos de la are
nida Diagonal incluidos en las unidades de 
actuación 3 y 6 y 1." fase de las unidades 
de actuación 5 y 9 del PERI Diagonal-Poble 
Nou. 
El Presidente del Instituto Municipal de Urba

nismo (Vicepresidente primero, en virtud del arti
culo 17 de los Estatutos del Instituto Municipal 
de Urbanismo), en fecha 20 de octubre de 1997, 
adoptó la siguiente resolución: 

Declarar válido el concurso realizado en cum
plimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno del 

Martes 11 noviembre 1997 

Instituto Municipal de Urbanismo de 21 de julio 
de 1997, para la a<ljudicación de las obras de aper
tura de la avenida' Diagonal Y área de influencia 
definidas en los proyectos de urbanización de· la 
actuación aislada B, tramos de la avenida Diagonal 
incluidos en las unidades de actuación 3 Y 6 Y 1.a 

fase de las unidades de actuación 5 y 9 del PERI 
Diagonal-Poble Nou, por un importe 
de 1.515.552.705 pesetas (16 por 100 deNAinclui. 
do), y, ~ consecuencia, adjudicarlo de acuerdo con 
la propuesta de la Mesa de Contratación a OCP 
y Stachys en Unión Temporal de Empresas (UTE), 
con una baja del 40,05 por 100, por importe 
de 908.573.847 pesetas (16 por 100 de NA inclui
do); aplicar el gasto de 56.106.000 pesetas con cargo 
a la partida presupuestaria 601.07.432.30 0100 del 
Presupuesto de 1997 del Instituto Municipal de 
Urbanismo, de 441.283.727 pesetas a la partida 
correspondiente del Presupuesto de 1998 del IrIs
tituto Municipal de Urbanismo y de 411.184.120 
pesetas a la partida correspondiente del Presupuesto 
de 1999 del Instituto Municipal de Urbanismo; can
celar y devolver, en el plazo de quince dias desde 
la recepción de la notificación de la presente ceso
lución, las garantías provisionales constituidas para 
tomar parte en el concurso, excepto la adjudicataria; 
requerir a la adjudicataria para que, en el plazo 
de los quince dias hábiles siguientes a la recepción 
de la notificación de esta resolución, acredite haber 
constituido la garantía de 60.622.108 pesetas al IrIs
tituto Municipal de Urbanismo (calle de la Uacu
na, 161, segunda planta) y comparezca su legal 
representante el dia y hora que se le indique, para 
formalizar el contrato, y dar cuenta a la Junta de 
Gobierno del Instituto Municipal de Urbanismo. 

Contra esta Resolución se podrá interponer recur
so contencioso-administrativo ante la Sala corres
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Cata
luña. en el plazo de dos meses, a contar desde el 
dia siguiente al de la presente notificación. 

19uaÍmente, se podrá utilizar cualquier otro recur
só que se considere conveniente. 

Barcelona, 29 de octubre de 1997.-P. D. (Orden 
de 2 de septiembre de 1997), la Secretaria delegada, 
Camino Suárez Garcla.-63.279. 

Resolución del Il1Stitllto Municipal de Urba
nismo del Áyulrtamiento de . &1Y:elona por 
la que se adjudican los obras de apertura 
de ItI avenidll Diagonal y área de influencia. 
definidas en la primera fllSe del pmyecto 
de urbanización de los Unidades de Actua
ción 10 y 12, del PERI/Jiagonal-Poble Nou. 

El Presidente del Instituto Municipal de Urha-
nismo (Vicepresidente Primero, en virtud del ar
ticulo 17 de los Estatutos del Instituto Municipal 
de Urbanismo), en fecha 20 de octubre de 1997, 
adoptó la siguiente resolución: 

Declarar válido el concurso realizado en cum
plimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Instituto Municipal de Urbanismo, de 21 de julio 
de 1997, para la adjudicación de las obras de aper
tura de la avenida Diagonal y área de influencia, 
defmidas en la primera fase del proyecto de urba
nización de las Unidades de Actuación 10 y 12, 
del PERl Diagonal-Poble Non, por un importe de 
746.367.108 pesetas (16 por 100 IVA incluido) y, 
en consecuencia, adjudicarlo de acuerdo con la pro
puesta de la Mesa de Contratación a «Fomento 
de Construcciones y Contratas, Sociedad Anónima» 
y «FCC, Construcción, Sociedad Anónima», en 
Unión Temporal de Empresas (UTE), con una baja 
del 35,37 por 100, por importe de 482.377.062 
pesetas (16 por 100 IV A incluido); aplicar el gasto, 
de 56.106.000 pesetas, con cargo a la partida 
601.07.432.30.0100 del Presupuesto de 1997 del 
Instituto Municipal de Urbanismo, de 213.135.531 
pesetas a la partida correspondiente del Presupuesto 
de 1998 del Instituto Municipal de Urbanismo y 
de 213.135.531 pesetas a la partida correspondiente 
del Presupuesto de 1999 del Instituto Municipal 
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de Urbanismo; cancelar y devolver en el plazo de 
quince dias desde la recepción de la notificación 
de la presente Resolución las garantias provisionales 
constituidas para tomar parte en el concurso, excep
to la adjudicataria; requerir a ,la adjudicataria para 
que, en el plazo de los quince dias hábiles siguientes 
a la recepción de la notificación de esta Resolución, 
acredite haber constituido la garantia de 29.854.684 
pesetas al Instituto Municipal de Urbanismo (calle 
de la Uacuna, 161, segunda planta), y comparezca 
su legal representante el dia y hora que se le indique, 
para" formalizar el contrato y dar cuenta a la Junta 
de Gobierno del Instituto Municipal de Urbanismo. 

Contra esta Resolución se podrá interponer recuro 
so contencioso-administrativo ante la Sala corres
pondiente del Tnbunal Superior de Justicia de Cata
luña, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
dia siguiente al de la presente notificación. 

Igualmente, se podrá utilizar cualquier otro recur
so que se considere conveniente. 

Barcelona, 29 de octubre de 1997.-La Secretaria 
delegada (P. D. de 2 de septiembre de 1997), Cami
no Suárez Garcia.-63.280. 

Acuerdo de " Comisión Pe17lUlllente del Con
so1Y:io Hospittllario de CatalllÍUl. por el q.e 
se anuncia el COIICIl1'SO público de determi
nación tk tipo de prótesis ofttllmológü:ps y 
Jliscoltísticos. Expediente CHC 8/97. 

l. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Consorcio Hospitalario de Cata
luña. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser
vicio Agregado de Contrataciones Administrativas 
paseo de Gracia, 28, 5.°_2.-, 08007 Barcelona. Telé
fono: (93) 412 29 OO. Fax: 412 06 38. 

e) Expediente: CHC 8/97. 

2. Objeto del contrato: Lote 1: Lentes. Lote 2: 
VIscolásticos. Entidades adheridas destinatarias: 
Consorcio para la Gestión del Hospital de la Cruz 
Roja de Hospitalet, Consorcio Hospitalario de Vic, 
Consorcio Sanitario del Alto Penedés, Consorcio 
Sanitario de Terrassa y Consorcio Sanitario de 
Mataró. 

Fecha prevista de inicio: Enero de 1998. 
3. Concurso público de tramitación ordinaria 

y procedimiento abierto. 
4. Presupuesto base de licitación: No se espe

cifica 
5. Garantias provisionales: Según se especifica 

en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
6. Solicitud de la documentación: A obtener en 

las dependencias del Consorcio Hospitalario de 
Cataluña, en la dirección que se especifica en el 
punto primero. Fecha limite de solicitud: 12 de 
diciembre de 1997. La documentación tiene un pre
cio de 500 pesetas. 

7/8. La documentación a aportar es la que se 
describe en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y tendrá que ser entregada antes de 
las catorce horas del dia 15 de diciembre de 1997, 
en las dependencias del Consorcio Hospitalario de 
Cataluña. No se admitirán propuestas que lleguen 
posteriormente al plazo fuado. ni aun cuando estas 
se envien por correo. 

9. La apertura pública de las ofertas económicas 
se celebrará el dia 22 de diciembre de 1997, a las 
diez horas, en las dependencias del Consorcio Hos
pitalario de Cataluña 

11. Los gastos del anuncio serán a cargo del 
adjudicatario. 

12. Fecha de envío del anuncio al I:Diario Q/icial 
de las Comunidades Europeas»: 24 de octubre 
de 1997. 

Barcelona, 24 de octubre de 1997.-El Presidente 
de la Comisión Permanente del Consorcio Hos
pitalario de Cataluña, CarIes Manté i Fors.-63.463. 


